RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006959, Ent. N° 5426/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la contratación directa del Arquitecto Ulises Torrado, bajo  la modalidad de arrendamiento de obra;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Montevideo mediante Resolución Nº 3587/14 de fecha 18/08/14, dispuso la contratación del Arquitecto Ulises Torrado, profesional que según se expresa posee los antecedentes profesionales y académicos necesarios y adecuados para la realización del: a) Proyecto Bahía, b) La elaboración de los criterios urbano arquitectónicos, c) Análisis y el seguimiento de los distintos emprendimientos nacionales en el entorno de la Bahía de Montevideo, y d) Asesoramiento para diversos proyectos urbanos significativos;
2) que el plazo contractual se estipuló a partir del 01/08/14 y finaliza el 31/07/15, ascendiendo el precio pactado a la suma de $786.780 más I.V.A.,  que se pagará en doce cuotas iguales y consecutivas de $ 65.565  más  I.V.A. cada una, con la retención por la Intendencia del importe correspondiente al IRPF;

3) que según información contable de fecha 01/09/14 se imputó la suma de $ 399.947 con cargo a la actividad 306000101, derivado 289000 del presente Ejercicio;
4) que la Contadora Delegada dejó constancia que la imputación fue parcial y a rubro con disponibilidad, así como que se han venido realizando sucesivas contrataciones con el mismo profesional desde el 19/11/07 por un total de $ 6:469.602,60;
5) que consta en los antecedentes que obran en este Tribunal que la contratación ha venido siendo renovada desde la fecha indicada por la Contadora Delegada, y que ha venido siendo tipificada como arrendamiento de servicios y observada por contravenirse el Artículo 33 del T.O.C.A.F., siendo en todos los contratos incluido en el objeto el asesoramiento, ya sea a través del estudio y seguimiento de determinados proyectos, la participación en reuniones de coordinación, articulación de propuestas, etc.;

6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha10/09/14 y se agrega copia del contrato suscrito;             
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 38 del T.O.C.A.F con las modificaciones dispuestas por el Artículo 47 de la Ley Nº 19.149, prevé el régimen de contratación mediante arrendamiento de obra, con una persona física o jurídica, cuando ésta asume una obligación de resultado en un plazo determinado;
2) que en el caso, como ya lo ha observado este Tribunal en anteriores contrataciones de la Administración actuante con el profesional de referencia (Expediente Nº 217.011), el objeto del contrato encuadra en el concepto legal de arrendamiento de servicios en cuanto el arrendador asume frente a la Comuna una tarea de tracto sucesivo por el pago de un precio en dinero en forma mensual, y principalmente obligaciones de medios, conclusión que resulta avalada además por la renovación de la contratación desde el año 2007 hasta la fecha para objetos similares;
3) que en consecuencia tratándose de un arrendamiento de servicios, de acuerdo con el  monto de la contratación en su totalidad, se debió estar a lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
4) que la presente contratación cuenta con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (Resultandos 2) y 4));                              
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 786.780 más I.V.A. en virtud de lo expresado en los Considerandos 3) y 4); y 
2) Devolver las actuaciones.
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